RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000821, Ent. N° 221/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Internacional Nº 10963 cuyo objeto es la “Construcción de la Obra 2a Emisario Terrestre Línea de Impulsión, Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad para la Zona A- Este- Ciudad de la Costa”;
RESULTANDO: 1) que realizado el procedimiento licitatorio, se adjudicó, en primera instancia, a la empresa a Techint Saci, la que presentó nota desistiendo del procedimiento por imposibilidad de realizar las obras, convocándose a la firma que ocupó el segundo lugar en el ranking del llamado;
2) que por Resolución Nº 12/03916 de fecha 2.08.12, el Intendente dispuso dejar sin efecto la adjudicación a Techint Saci y adjudicar el llamado, condicionado a la intervención preventiva de este Tribunal, a Consorcio Espina Obras Hidráulicas S.A.- Construcciones Viales Y Civiles S.A. (CVC), por un total de $ 521:179.666,45 (Leyes Sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos) y se autorizó un crédito por el referido monto, proveniente del Fideicomiso Financiero Privado para el financiamiento de obras de vialidad, drenajes pluviales y su mantenimiento, asociadas al Programa de Obras de Saneamiento en Ciudad de la Costa, suscrito por la Comuna, el MVOTMA y República AFISA, con financiación parcial del Préstamo BID Nº 2095 OC/95;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.11.12 dispuso cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
4) que, habiéndose tramitado una primera ampliación por un 28,78%, únicamente de los rubros a ejecutar por la Comuna, este Tribunal no formuló observaciones en Sesión de 6/8/2014 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro con disponibilidad,  una vez obtenidos los fondos extrapresupuestales para tal fin;
5) que asimismo este Tribunal, en Sesión de 29/10/2014, no formuló observaciones a la transferencia de $ 83:893.184 más ajustes paramétricos a realizar por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a la Intendencia de Canelones y, una vez dictada la Resolución, cometió al Contador Auditor ante la Presidencia la intervención de la misma, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad;
6) que en la oportunidad, habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, el Intendente de Canelones, por Resolución Nº 13/05299 de fecha 3.10.14 resolvió ampliar en un 6,3% del monto básico del contrato, según se detalla, resultando el total de los trabajos adicionales a la suma de $ 24:402.368 básicos, más $ 6:351.197 de ajustes paramétricos y $ 3:501.677 de Leyes Sociales;
7) que de acuerdo con el Informe División Control Presupuestal Contable de fecha 24.10.14, consta reserva presupuestal estimada, con disponibilidad suficiente de acuerdo con el cronograma de retenciones vigente enero – diciembre 2014, Retenciones UI Costaplan (Saneamiento Ciudad de la Costa – Fideicomiso Financiero Privas (MVOTMA – República AFISA –IC);
8) que no consta informe de disponibilidad para el presente Ejercicio; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 19 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos cuya realización se haya condicionado a la existencia previa de recursos especiales, si no se hubiera realizado la recaudación de los mismos. No obstante el Ordenador podrá disponer si por las características del recurso puede tenerse la certeza de su efectiva financiación dentro del Ejercicio;                          

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención preventiva del gasto derivado de la presente ampliación, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones. 
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